
A LA DIGNIDAD NO 
SE RENUNCIA

Hoy 10 de diciembre se conmemora el día de los derechos 
humanos, una fecha propicia para reivindicar la vigencia de la gesta cívica del 28 
de julio de 2024, día en la que la ciudadanía venezolana expresó con el ejercicio 
de su derecho fundamental al voto, la legítima y mayoritaria aspiración de cambio.

Venezuela vive bajo el constante predominio de violaciones 
atroces a los derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, que lejos de 
resolverse se han intensificado con cada nuevo hito de represión. Persecución 
por razones políticas, desapariciones forzadas, detenciones arbitrarias, torturas 
institucionalizadas, tratos crueles inhumanos y degradantes, violencia sexual, 
muertes bajo custodia del Estado, etc. Esta es la realidad junto a la emergencia 
humanitaria compleja ha forzado al exilio a más de 7.7 millones de personas.

Sin embargo, en medio de esta tragedia, es necesario recordar 
que el pueblo venezolano valientemente alzó su voz. Una participación electoral 
masiva, aún con la mayor desigualdad, adversidad, frente a la maquinaria represiva 
de la violencia y la censura, demostró que seguimos creyendo en el camino 
pacífico y democrático para construir el cambio. El 28 de julio quedó claro 
que no somos una sociedad polarizada, en la historia contemporánea del país 
nunca la diferencia había sido tan contundente: juntos, la ciudadanía sin adjetivos, 
la gran mayoría se expresó: ¡Venezuela exige cambio!, ¡Venezuela eligió su 
libertad! Venezuela toda es la gran defensora de su derecho a la dignidad, a 
la democracia y las libertades.

El próximo 10 de enero, toda persona comprometida con los 
principios fundamentales de la expresión popular, la soberanía popular y la 
autodeterminación de los pueblos tienen el compromiso de alzar la voz frente a 
un gobierno que intenta perpetuarse en el poder desconociendo estos principios 
fundamentales. La región y el mundo tiene el compromiso de defender las 
democracias frente a los autoritarismos.

En el día de los derechos humanos apelamos al compromiso 
de las naciones, y de toda persona del lado de la dignidad, a defender el 
derecho a defender nuestro derecho a la Democracia. Que avancen, se 
normalicen y se perpetúen gobiernos en contra de los designios de sus pueblos 
es el peor retroceso desde la firma de la Declaración de las Naciones Unidas que 
hoy conmemoramos y un precedente oscuro para el futuro de cualquier nación 
y sobre todo de la región de las Américas.

COMUNICADO ANTE EL USO  
POLÍTICO DE LAS EXCARCELACIONES  
EN VENEZUELA

Desde nuestro compromiso con la defensa de los derechos 
humanos y la justicia en Venezuela, denunciamos con preocupación las recien-
tes maniobras del poder para utilizar las excarcelaciones de presos políticos 
como herramienta de manipulación política y diplomática.

En las últimas semanas se han registrado excarcelaciones condi-
cionadas, negociadas a espaldas de la mayoría de las víctimas y sus familiares, 
con el objetivo de favorecer a sectores políticos afines o funcionales al gobierno. 
Esta práctica no es nueva, pero se agrava cuando se presenta como un gesto 
humanitario, de diálogo o de reconciliación, mientras en realidad busca redefinir 
quiénes pueden ser considerados como interlocutores o actores políticos váli-
dos dentro del país y ante la comunidad internacional, sin contar con el apoyo 
de la población. 

Las excarcelaciones recientes en Venezuela no han respondido a 
un proceso transparente ni a criterios de justicia, de salud, humanitarios, de 
reparación ni de respeto al debido proceso. Por el contrario, se han producido 
bajo lógicas de canje político, tratando de desplazar a los sectores democráticos 
que han exigido un cambio real y el fin de la dictadura, y promoviendo a figuras 
que no representan el mandato ciudadano ni la lucha por la libertad.

En estos momentos los voceros políticos que se adjudican las 
recientes excarcelaciones han ganado relevancia porque pertenecen a organi-
zaciones partidistas permitidas por el poder, y que hasta el reciente canje de 
rehenes se habían excluido del proceso de movilización y denuncia por la libe-
ración de presos políticos en el país. Incluso han recibido del CNE la adjudica-
ción de curules para cargos inconstitucionales como la diputaciones por lista 
nacional, y esa adjudicación se ha realizado sin haber obtenido los votos nece-
sarios, lo que representa una suma de irregularidades y de acuerdos con un 
gobierno ilegítimo y la estocada final a las garantías electorales para la partici-
pación de la población.

Denunciamos, además, que esta práctica forma parte de lo que 
hemos identificado como una diplomacia de rehenes: se administra la libertad 
de personas inocentes, venezolanas o extranjeras, como moneda de cambio 



para obtener beneficios políticos o reconocimiento internacional, usando el sufri-
miento humano como instrumento de control.

Nos preocupa especialmente que en este nuevo reparto de 
poder, algunos actores están asumiendo el rol de mediadores sin legitimidad, 
generando falsas expectativas, visitando centros de reclusión sin un mandato 
claro y, en algunos casos, incluso ejerciendo presión sobre familiares para suge-
rir que participen en dinámicas humillantes o manipuladas. Esto no solo vulnera 
la dignidad de las víctimas y suma a la narrativa criminalizadora de la disidencia, 
sino que además contribuye a normalizar una lógica perversa: la de premiar el 
silencio y castigar la denuncia.

Recordamos que la libertad no puede ser parcial ni selectiva. 
Cualquier acuerdo serio debe incluir la liberación plena e incondicional de todas 
las personas detenidas por razones políticas, sin discriminación por afiliación, 
liderazgo o exigencia democrática. Cualquier otra fórmula es injusta, revictimiza 
y prolonga el uso del encarcelamiento como forma de persecución contra los 
disidentes.

Somos conscientes de la dimensión del horror que sufren los pri-
sioneros políticos por lo que en concordancia con nuestros principios valoramos 
cualquier esfuerzo para liberarlos de las atrocidades a las que son sometidos en 
los recintos carcelarios y centros de torturas, pero estos esfuerzos deben 
hacerse con perspectiva de derechos humanos, escuchando a los familiares y 
defensores que rigurosamente pueden sustentar los criterios de urgencia que 
deben considerarse, para evitar así una selección conveniente de fichas de canje 
entre interlocutores alineados con el interés común de mantener prisioneros de 
diferentes perfiles a quienes otorgar un determinado valor para negociar cuotas 
de poder.

Hasta tanto la comunidad nacional e internacional no entienda 
este juego perverso de intercambio que solo ofrece beneficios a quienes osten-
tan el poder en Venezuela y a los autoproclamados dirigentes políticos de opo-
sición, continuará esta macabra estrategia de cosificación de seres humanos y 
se mantendrá el conteo de excarcelaciones que siempre son superadas por 
nuevos ingresos a las cárceles del horror en Venezuela. Es urgente que en los 
procesos de negociación se establezcan compromisos tangibles respecto al 
cese de la persecución por razones políticas y cuyo cumplimiento condicione 
las acciones de todos los involucrados.
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Exhortamos a las misiones diplomáticas presentes en el país, a 
las cancillerías democráticas y a los organismos internacionales a no convalidar 
este juego de espejos. Escuchar solo a quienes el poder autoriza no es “diálogo”: 
es complicidad con un modelo de control que pisotea derechos, manipula 
voluntades y secuestra la representación política. Cualquier estrategia para 
lograr la liberación de personas inocentes debe contar con la participación y 
aprobación de los propios afectados, las víctimas y sus familiares, sin estar 
sometidos a chantajes. 

En momentos como este, reafirmamos nuestro compromiso con 
la verdad, la justicia, la libertad y la dignidad de todas las personas injustamente 
detenidas. No olvidamos a quienes aún están tras las rejas. Y no aceptamos que 
la represión se administre a cambio de aumentar la inmovilidad y el silencio.


